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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto que el 8 de marzo de ese año se celebrara la décimo primera edición de la Maratón de la Mujer en la ciudad de Concordia, la cual es organizada por la asociación amigos del MTB.
Que en la edición anterior, en el marco de los festejos de los 10 años de su inicio, la tradicional maratón de la mujer superó las 1250 competidoras que se dieron cita desde distintos puntos de la provincia,así como también de Corrientes y de la República Oriental del Uruguay.
En sus comienzos, sólo fueron 35 las participantes que se dieron cita a esta nueva prueba atlética, habiéndose transformado en la segunda competencia más importante dela ciudad de Concordia, después de la tradicional Maratón de Reyes.
Habiendo expectativas para la presente edición de superar ampliamente las 1500 participantes, debiéndose destacar que es sólo para mujeres, siendo una prueba para festejar su día.
Esta prueba cuenta con dos modalidades, siempre manteniendo el mismo recorrido y kilometraje, Son cinco kilómetros, divididas entre participantes y competitivas.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés la 11ª edición de la maratón del día de la mujer, organizada por la Asociación Amigos del MTB, a celebrarse el 8 de marzo de 2020 en la ciudad de Concordia.
Segundo: Comuníquese a la Asociación Amigos del MTB. 
Tercero: De forma.
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